
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2019 - 00430 

DEMANDANTE: OCTAVIO PRADA OLAVE 
DEMANDADO: EDGAR DOMINGUEZ PRADA Y OTROS 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, abril 20 de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

   

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 
requiere al perito WALTER ALFREDO RUEDA para que en el término de cinco (5) 
días siguientes al recibo de la comunicación, proceda a complementar, aclarar y  
corregir el dictamen allegado en cuanto a referirse al predio de menor extensión al 
que se contraen las pretensiones de la demanda, pues el mismo hizo referencia a 
todo el globo de terreno. 
 
Líbrese comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE   
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